
 
 

 

Palacio de Justicia – Bucaramanga 

Correo: J14cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

Juzgado Catorce Civil Municipal de Bucaramanga 

Código 680014003014 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, cinco (05) de mayo del año dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA: EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 680014003014-2021-00301-00 
DEMANDANTE: VÍCTOR HUGO BALAGUERA REYES 

DEMANDADO: GUSTAVO SILVA ÁLVAREZ y ALEJANDRINA ÁLVAREZ ARGUELLO 

 

En atención de lo solicitado por el apoderado del demandante, se le pone de 

presente la nota devolutiva que fue allegada por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos (PDF 09 C02 Medidas): 

 
 

De lo anterior, deviene que no resulta necesaria ni procedente la expedición de 

los oficios deprecados, dado que ésta fue la única medida decretada dentro del 

trámite, que a la postre no logró su materialización, obteniendo nota devolutiva 

por parte del ente registral. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

S.Y. 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

VIRTUALMENTE DE CONFORMIDAD CON EL ART. 9 DEL 

DECRETO 806 DEL 4 DE JUNIO DE 2020 EN EL ESTADO 

No. 73 QUE SE FIJO EL DIA: 06 DE MAYO DE 2022. 

 
JUAN CAMILO VILLABONA BECERRA 

SECRETARIO 
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